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POR EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO AMBIENTAL DE
UNA CONCESION DE AGUAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUToNoMA REGIoNAL DE
LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS
CONFERIDAS POR LOS DECRETOS 3453 DE 1993, MODIFICADO POR LA LEY 99 DE 1993, 2811 DE

1974,1594 DE 1984, ACUERDO OO3 DE 2O1O DEL CONSEJO DIRECTIVO DE CORPOGUAJIRA Y
DEMAS NORMAS CONCORDANTES, Y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 19g3, corresponde a la
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en
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Rioñscüa - Golombia.

Corporaciones
el área de su

trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS).

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones
cü@rpd'ños-Ilsosrere"gu4-s u e I o;--*

aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo
recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el
uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base
en las tarifas mínimas establecidas por el MADS.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades
a desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
adrnioi@ comenzarla de- oficio-dictará.

acto de iniciación de trámite.

Que CORPOGUAJIRA mediante Resolución No. 1482 de 2016, otorgó concesión de agua a
ERRA NEVADA SAS ..

Que en el citado acto administrativo, se impuso al beneficiario, el cumplimiento de algunas
obligaciones.

Que de acuerdo a lo anterior es pertinente adelantar visita de control y seguimiento en lo que
respecta al cumplimiento de los requerimientos y obligaciones impuestas en la Resolución No.
1482 de 2016

Que para la práctica de la visita requerida, se debe proceder a la cancelación de la tarifa
pertinente por el seguimiento, la cual se liquida de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
0003'de 2010 de conformidad con la siguiente tabla:
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No. Profes¡onales Area Categorfa No. de dias
Valor

V¡r¡i¡.ó .lfe valor Viáticos (S)

I -aDoratono J I )).IJE )>.¿f,o
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3.I GASTOS DE TRANSPORTE Tsecúnr\cuerdo 003 de 20101 ,

No, Vehlculos Area l 9!'*'" I No. de dias Transporte 
I Valor Transporte ($)

ffi r?ñIEI TTT- _NT-T --T-- L r ¿.3b31 Lt ¿.5b3
172.3631

D.) ANALISIs Y ESTUDIO DE IABORAToRIO (Seeún Resolución 0270 Ce?9q91-q13?-d 201

Parametro filétodo o Técnica No. de Analisís
Valor

Llnitario l$)

valof Anal¡srs
de Laboratorio {$l

{lcalinidad total fitulometrico (SM 2320 B), 1 10.183 10.18:

lloruros fituloméfico (SM 4500-Cl C), 1 17,63f 17.63(

loliformes Fecales l'ubos Multiples (NMP-SM 9221E), 60.384 60.384

loliformes Totales fubos Multiples (NMP-SM 92218\, 1 60.38¿ 60.384

lolor Aparente lolorimétrico (SM 2120 B), I 7.990 7.990

lonductividad Electrométrico (SM 2510 B), 1 10.574 10.574

)ureza Total Iitulométrico (SM 2340 C), 1 17.765 t7.765

¡cubadio-IAl¡nlle¡lSM 5210 B) E^ 72: 50.733

:osfatos :otométrico (SM 4500 - PO4 E), 1 2L.254 2L.254

'{ierro :otométrim ( 14761), 1 20.35! 20.35S

Nikitos :otométrico (SM - 4500- NO2 B), 1 2L.37i 2L.373

)H ilectrométrico (SM 4500 - H' B), 1 10.s74 10.574

Salinidad ilectrométrico (SM 2520 B), 1 10.562 10.562

Saturación de oxíqeno ilectrométrico (%), 1 14.420 t4.42(

Solidos Susoendidos 3ravimétrico (SM 2540 D), L 23.044 23.044

iolidos Totales Sravimétrico (SM 2540 B), 1 18.284 18.284

femperatura ilectrométrico, 1 8.625 8.625

l-urbiedad tlefelométricc (SM 2130 B), 1 6.30t 6.30t

TOTAI

E.) GASTOS DE ADMINISTRACION:
Corresponde al 25% de la Sumator¡a de A+B+C+D, por consigu¡ente es:

RESUMEN:

4o,4.477

'*"-*f2s6.3rt

VALOR GASTOS DE PERMANENCIA s 110.312

VALOR GASTOS DE TRANSPORTE s 172.363

/ALOR ANALISIS Y ESTUDIO DE LABORATORIO s 404.877

JÁLOR GASTOS DE ADMINISTRACION s 23s.968

TOTAL s 1.179.84C

Que en virtud de lo expuesto esta Corporación

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar practicar la toma de muestras y analisis de laboratorio de l¿

fuente hídrica Q. Andrea en jurisdicción del municipio de Dibulla - La Guajira, otorgada a HABA

AGUA Y ALIMENTOS DE LA SIERRA NEVADA SAS mediante Ia RESOIUC|óN NO 1482 dE 2016

ARTíCULO SEGUNDO: Comisionar al Grupo de Laboratorio Ambiental de esta Corporac¡ón, parÉ

que practique visita de campo, toma de muestras y análisis de laboratorio

ARTíCULO TERCERO: HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE I.A SIERRA NEVADA SAS EN CAIidAd dt

usuario del recurso hídrico debera cancelar a favor de CORPOGUAJIRA la suma de f

1.179.840,00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENToS GUARENTT
pESOS) correspondiente al monto de-laliquidaciórlpsrlamade-muqalrasJanalisisdelaboratoril
por parte del grupo de laboratorio ambientdra. r lc r2 - 2s

r[s.corposusjira.gov.co
Xiohacüa - Colombia.
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ARTICULO CUARTO: COncedeT a HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE LA SIERRA NEVADA SAS
ldentificado con Nit No.900.866.901-2, un término de diez (10) días contados a partir de la
nollrlcaclon oe esta providencia, p¡¡fa que Cancele la suma antes mencionada. a lavor=de
CORPOGUAJIRA en la cuenta corriente BANCOLOMBIA No 52692995284, con fundamento en to
indicado en la parte considerativa de esta providencia.

ARTíCULO QUINTO: La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a raz6n
suficiente para iniciar el cobro por el equipo financiero de CORPOGUAJIRA y consecuentemente
a que la administración se abstenga de seguir con eltrámite y suspenda el permiso otorgado.

ARTICULO SEXTO: Para efecto de acreditar la cancelación de la suma antes indicada. el usuario
deberá presentar, una copía del recibo de consignación a la Tesorería de CORpOGUAJIRA, para
la realización del comprobante de ingreso con destino al expediente; esto, dentro de los tres (3)
días siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO SÉpltr¿O: Córrase traslado al Grupo de Laboratorio Ambiental, para los fines
pertinentes.

ARTíCULO OCTAVO: El encabezamíento y la parte resolutiva del presente acto administrativo,
en elFoletínQficialde CORPOQUÁüFA _ _-*

ARTICULO NOVENO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
al Representante Legal de HABA, AGUA Y ALIMENTOS DE LA STERRA NEVADA SAS o a su
apoderado.

ARTíCULO DECIMO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría
Ambiental a pal?su informac-ié@
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del departamento de La Guajira, a ros 2 5 .ilt]ll 2Ü l0

proyectó: r. cómez ¡t 6->
Revisó: F. Mejía 

I

Folio 3 de 3

Cr¡.7 ño 12 - 25

- C¡lombia.



GTFFPstMfiF


